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OF L i P5íOV;»Clá OE LEON 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego qne los Brea, •lealdw y Been-
terioc rMibftn los números del BOLSTIM 
^ « oorrrMpsBdan al dürtríte, dispondrán 
^m* te l}e Qn ejerapltr es el «tio de eos- jj 
tambre, donde, permanecerá hssts el reci- |: 

del núnero siguiente. ¡i 
Loe Bseretarios cuidarán de eonsemr |í 

IM BoLvrtMBs ooleccionmdos ordenada- '•. 
assftte, pera su eneuaUercaeiós, qne debe- ;• 
vk teriflcarae cada afio. 

S E PUBLICA L O S LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se «iccribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro pe
setas eineuenta céntimo* el trimestre, ochi* penetas al femest» y quince 
pesetas al a5o, a los particn)ares, pegadas al loliciiar la inscripción. Los 

Eagoi de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
¿néoee sólo cellos en las sasenpeiomb de trimestre, y únicamente por la 

fracción de pésete qne resnlta. Les aoFCtipcioDes atrasadas te cobran con 
aumento oroporcional. 

Loa Ajustamientos de esta provincia abonarán la ettsciipción con 
arreglo a la escala inserta en cireniar de la ComisioD provincial publicada 
en los números de cote Boi ETÍN de fecha'20 y 22 de diciembre de lS(f5. 

Los Jsxgados munieipalee, sin diatineion, diez pe&etas al año. 
Número suelto, veintieinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las didpOBicionesde lasMutoriflade?. excepto lasque 
pean a instancia de parte no pobre, sé ioeertarán ofi
cialmente, aafmismo cuulquier anuncio concerniente al 
servicio nacional que dimane de la* mitmas; lo de i n -
tnrée pnrticuliir previo el pago aritlantado de veinte 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de la 
Comisión provincitil, fechti 14 de diciembre de 190í>, en 
cumplimiento al acuerdo de la l''iputnci(Jn de 20 de no
viembre d» dicho año, y cuja circular lia sido publi
cada en los BOLKTINB» OFICIALAS de '¿0 y 22 de diciem
bre j a citado, se abonarán con nm-y u a Ja tarifa que 
en menciouadoa BOLETÍNKÍ* iieit.nerva. 

P A R T f c O F I C I A L 

PftBSlb&ÑCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

Ü, M al Rxy Don Monto XIII 
(Q. O. a.). S M . la RSINA Hoft» 
VKinriK EagMla y SS A A . RR. «I 
Iñriadpc d* Altarla* « bitamc*. coo-
tMHim sin novedad m sa imiKJrtan» 
l«l»d, 

O» $««! Iwnaflcia dUfruta» i n 
4MbiM péraonH ds £s Augurta RMI 

' (Gactta del ü x 3 de (alio <)• 1»1».) 

MINISTERIO , 
D E L A GOBERNACION 

RRAfc ORTOtN-CIRCWLAR 
S. M el Rry (Q. D. Q ) te ha 

servido rilspnrci: 
Primero. Que a ptrtlr del 1 0 de 

julio príxlmo, y nArxinr rozones de 
orden público ro srorsr]>n otra eo
lia, te sbsterg* V. S de ejercitar las 
farnlitides que. pera la ceniora de 
la Prenia ptrIMIca. le confieren la 
ley de Often público y el Real de
creto de 24 i r marzo úHmo. 

Segundo. Que *n Virtud de lo 
dtopacsto en el número anterior, tos 
periódico* queden en adelante, y 
mientras dore la v'g'rcla de esta dis 
posición, dispensados de presentar 
a la censura los originales o galera
da* de sus escritos; y 

Tercero. Que esta disposición 
no teng i efecto en donde existiera 
deriaradb el estado de guerra 

De Real orden lo dig" a V S pera 
so conocimiento y «f :c lo i consl-
galante*. 

Dio» guarde a V S tnrehos aína. 
MadrM, 30 de jvnlo de 1919 " G o l -
ecechta. 
Se íc r Director tfeners! deSegurl-

dad y srflores Goberntdoie» civi
les de provincias. 

«TMrM ihl di» 1 de julio de 1HC) 

C U E N T A S M . NICIPALES 
Circular 

Hallándose en descubierto Varios 
Ayuntamientos de esta provincia 
de las cuentas del arto de 1918, y 
algunos lomblé-! d i lat de silos an
teriora j , las cuales debí-ron ser ren
didas a los dos meses da finalizar el 
ejercicio, coma preceptúa la ley 
Munlclpe' en sus srllculos 160. 161, 
165 y 167, prevergo a los señores 
Alcalaes que de no presentarlas en 
este Qoblerno antes del dfa 5 de 
sgoito próximo, les Impondré el má
ximum de la multa que séllala el ar
ticulo 184 de la referida ley, y en 
último térmlnu. haré uso de laa fa
cultades que me otorgan las Reales 
órdenes de 19 de diciembre de 1878 
y 12 del mismo mes da 1899, nom
brando Ccmlslonado» que pasen a 
formarlas a coMa de tos cuentadan
tes morosos, o da loa Alcaldes o 
Secretarlcs Contsdore». si se pro
base que son los culpe bles de la ne-
g Igenclu en el cumplimiento de tan 
Imnorlarte servicio. 

León 5 de julio de 1919. 
E l Gobemsdor, 

Juan Polo de Bernabé 

D O N JUAN POLO DE BERNABÉ, 
QOBBRNAUOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA 
Hegn seber: Que D. Atanaslo 

Prieto Pérez y D. Evaristo Míreos 
Nistai, como Presidentes del Sindi
cato de riego y Junta administrati
va, respectivamente, mayores de 
edad y vecinos de AntoMn del Valle, 
en Instancia presentada en este Go
bierno, provecían aollcltar la conce
sión de 15,20 litros de agua por se
gundo, derivados de Iss fuentes de
nominadas: De la Perdiz, San V i 
cente. Valí* da la Tea, de Fundce-
relzo. Lairbrderce, Cueto Sedero, 
del Vallico de las Coevas, Fuente 
Encalada, Fuente grande del Aro, 
Fuente del Callo y de Mata del Ba-

I rilo, en término municipal de Bena-

Vldfts de Orbigo, con destino a riego. 
Y en virtud <l* lo dispuesto en el 

articulo 10 del Real decreto de 5 de 
septiembre de. 1918. relativo al pro-
cedlmieato para obtener la conce
sión de sguas públicas, hs acordado 
abrir un plazo de treinta días, que 
terminará a las doce horas dtsi di* 
que h'.gi los treinta, contados a 
;-srtlr de la fecha en que se publi
que esta nota en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia'; durante el 
cual dtberá el peticionarlo presen
tar su oroyecio en este Gobierno 
en las hora» híbües d» Oficina, ad-
mlléndosc también otros proyectos 
que t*ngan el mismo objeto que es
ta peliclón. para mejorarla o ie«n 
Incontpatib'es con ella; advirtlendo 
que, de coi formldad conln dispues
to en el art. 12, pasado el término 
de los treinta'IHRS que fija el ar
ticulo 10, no se admitirá ningún pro
yecto en competencia con los pre
sentados. 

León 1.° de julio de 1919. 
Juan Polo de Bernabé. 

* 
* * 

Hago saber: Que presentada una 
Instancln en este Gobierno civil 
por D. Jo»é Ussla y Cubas, Conde 
de los Guitones, Presidente de la 
Sociedad Anónima Mlnero-SUtiúr-
glca de Ponferrada, acompañada del 
corresaondlsnte proyecto, tollcltsn-
do el Undida da una línea aérea trl-
filar d i ¡rantporle de electricidad, a 
la tensión de 3.000 voltio»,por terre
nos de su propiedad, que compren
de desde la Central a vapor, produc-
tera de energ!a y situada junto al 
camino de la fuente del azufre, en 
el lugar llamado Jardonal, Insta la 
fábrica de briquetas en construc
ción, objeto de este nproVech-imlen-
to, y emplazada en El Pilón, en cu
yo trayecto, de 2.145 metros y tér
mino de Pontorato, ae cruzim las 
carreteras de Ponferrada a La Eloí
na y de Madrid a La Corulla y el la-
rrocarrll de Por.f-rrad» a VUlfcbllno. 

por sus P Km. 0 - 848; 390 + 260 
y 0 + 925. respectivamente, he re
suelto, confarni« dtt; rmln» el art. 15 
del Rsgiamanto provisionr,! vwa Ins
talaciones eiéctrlcfis, ¡>prob»do en 
27 de marzo príxlíno puedo, sbslr 
Irifarmucion pública duranti; treinta 
días, para que, en dicho tiempo, 
puedan prcse.nt-ir reclnmeclones en 
la Jefatura de Obns fúbl-cas de es
ta provincia o en la A cnidia de Pon-
ferrada, !nu persona* o entidades In
teresadas; Kdvlrttendf) que «I pro
yecto se halla de manifiesto en la 
citada Jefatura. 

Lión l . " de juüode 1919. 
Juan Polo de Bernabé 

GOBIERNO MILITAR 
D£ LA PROVINCIA DK LBÓX 

«Real orden da ayer dispone fun-
cionsrnltmto Pigsduttai m illares, a 
parlir primero uctnnl, pera curso 
justificantes, cbservarán reglas si
guientes: 

Jefes Oficiales cuyos haberes no 
se reclamen extracto revista, al Pa
gador transportes militares capital 
provincia respedivs; los residentes 
en Orense, a Pagador transportes 
León; perronal establecimientos in
dustria, Artillería. Ingenieros, Inten
dencia y Sanidad, accidentalmente 
reprobados Piañas Mtyores, al Pa-
g idor de! establecimiento respecti
vo, personal dlsponlb'e, reemplazo 

firmo. Comisión»!) activas, etc., 
del Arma Infjiiteu' j a la Zona de 
capital provincia donde redden; los 
de Cúballeri.i, Arlüírrla e Ingenie
ros, a unidad n reserva respecílva 
de esta Reglón; lo« de los demás 
Cuerpos, al Pagador Parque In-
tend -ndencla Coruíla. Dése meyor 
pubücldüú poslbie este teirgrema. 
Oportunamente se darán demáa 
aclsradones orden 24 enero último» 

León 3 de jallo de 1919 — El Ge
neral G-¿bsriMdor militar, Manuel 
Torres. 

Montes de utilidad pública Inspección l.» 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

R J E C C C I Ó S M p l a n * * a p r s v e e b u e i e a l m , p a r a a l a t e la rea la l 4e I S I S a aprobada par R e a l a rdaa 4* S J e a g e a -
te é » I M S 

T E R C E R A S SUBASTAS DE CANTERAS 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamientos de canteras que se detallan en la siguien

te selacióa. Las subastas se celebrarán en las Casas Conilstoriales de los respectivos Ayuntamientos, en loa dias y horas que se expresan; rigiendo. 

i ' 



tanto para la celebración de estot ac'ot como para la e|ecucl<5n de lo i aprovechanrientoa, además de las disposiciones de la ley de Montes vigente, la* 
especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en el BOLETÍN OFIOAI. del dfa 27 de noviembre de 1918: 

Número 
del 

mente 
Ayuntamientos 

136 iCabrlIlanes 
268 .Viltabllno.... . . . 
421 l A c t b t d o . . . . . . . . 
4ñ0 >Clttlerna.. . . . . . . 
473 H e m . . . . . 
473 Idem. 
474 Idem 
519 Renedo de Valde 

1 tne jar . . . . . . . . . 
529 Rlaflo 
680 La PoiadeQorddn 
684 I d e m . . . . . . . . 
744 .VaHelugneros. 

Denominación del monte 

Moroqull y agrtgtdos. 
Carracedo y cgi» g 'dos 
SanPelayoyLaHoz. . 
Basante 
Redlmosa y Pella 
Idem 
Los Rlverosy agregados 

Redíamela y otro SanMartfn.. 
Vschendé y Bgregsdos.¡Rl8flo y La Puerta. 
L i Lomba y agre gados. HoergM 
Quintana ¡Bebtrino 
Paro y Bustarguero •. • ¡Cerulleda y otro. • 

Sitio del que ha de 
extraerse la piedra 

Clase 
de 

aprovecha-

Vega de los Viejos.. 
Caboallesde Abajo. 
Liegos.. 
Sabéro 
Clstlerna 
Idem 
Santa Olaja 

La Barrera. 

Metro* 
cúbicos 

de 
un afta 

Piedra. 
Arci l la . . . 
Piedra. 
Idem... 

Idem... 
Idem... 

Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Mármol. 

50 
50 
50 

100 
100 

?88 
100 
250 
50 
50 

100 

Dnm-
dón del 
arriendo 

Xaae- flftd>«y horádela o -
cldn I Mroct f» d* la» ÉU-
anoal I battou 

P a t í n t Mes ^>U 

85 ü< 
SSjfdem. 

ICO Udem. 
loo k -

30 50 
Idem.. 
Idem.. 

50 Idem.. 

30 
125 
100 

Idem. 15 
Idem.. 16 
Idem.. ID 

30 Mdem.. 19 
200hdem.. 16 

te de i s -

a« 
anuales 

Peaetaa 
30 
25 
25 
50 
25 
25 
25 

15 
25 
15 
15 
40 

Madrid, 25 de junio de 1919 — E l Inspector general, J . Prieto. 

T E R C E R A S SUBASTAS D E CAZA 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a púbica subasta loa aprovechamientos de caza que sa detallán en la siguiente re

lación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que se expresan; rigiendo tanta 
para la celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones de la ley de Montes vigente, las i 
dales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en el BOLETÍN OFICIAL del dia 27 de noviembre de 1918: 

Número 
del 

monte 

418 
549 
552 
734 
753 
847 
849 

Ayuntamientoa 

Acebedo 
Valdarrueda.. 
Idem.. . . . . 
Santa Colomba de Curuefio 
Valdepiélago.. 
Pabero.. 
Idem... 

Denominación del monte 

El Colado. . . 
Valdesplno y agregados.. 
Vandorlel.. 
Perales y agregados 
El Barrero • 
Curlscaó y otros. . . . . . . 
Encinal y C o i r ó n . . . . . . . 

Acebedo...... 
CagoBal.. . . . . . 
Soto. .* 
PardesMI. . . . 
Otero..: — • 
Llllo y Otero. 
Item e idem.. 

Duración 
del 

arriendo 

Madrid. 25 junio de 1919-EI Inspector general, J . Prieto. 

T E R C E R A S SUBASTAS D E GENCIANA 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a oúMIca subasta los aprovechamientos de rafa de genciana en verde, que se de

tallan en la siguiente relación. Las subastas ae celebrarán en laa Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que en la 
misma aa expresan; rigiendo, tanto para la celebradón de eitot actos como parala ejecución de loaaprovschamlentoa. además de las dlspotlcionesga. 
«erales de la ley de Montes Vigente, las especies prevenidas en los pliegos ds condiciones facultativas que fueron publicados en el BOLETIN OFICIAL del 
día 27 de noviembre de 1918: 

Número 
del 

monte 

. 4 
10 

130 
131 
132 
144 
145 
146 
155 
162 
167 
190 
220 
226 
232 
418 
428 
449 
450 
455 
495 

Ayuntamientos ' Denominación del monte 

Luc i l lo . . . . 
Idem 
Cabrillanes 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Láncara de Luna 
Idem 
Idem 
Palacios del SU 
San Emiliano 
Idem 
Idem 
Acebedo 
Boca de Muérgano... 
Burén 
Idem 
Idem.... 
Posada de Valdedn . • 

Caflsbelrns y Teleno 
El Teleno 
La Buerlza < 
Idem 
Bugeco • 
Rebezo y agregados 
Rozo y vlgurde 
Vsldeplornedo y otro 
Abellanedo y otroa 
Monte de Caldea 
Solana del río Pereda y otro.. 
Veneros y otros 
Abedular y otros 
Cuesta de Ligo y otros 
Rí-gafión y agregados 
El Colado 
La Hoz • 
Pedroya y agregados 
Pontón 
Valdosfn 
Valdlestres • 

Pertenencia 

Mollnsf enera 
Fillel 
Meroy... 
Lago 
Mena 
La Cuela y sus barrios . 
Torre de B e b í a . . . . . . . . 
Pefta'.ba 
Rsbledo 
Caldas 
Abelg i s . . . 
Salientes y otros 
Rlolago 
La Majila 
Torrebarf l o . . . . . . . . . . . 
Acebedo 
LlánaVes 
Lsrlo • • • • • • • • • • • • • • • « 
Burón 
Lario y o t r o s . . . . . . . . . . 
Posada y otros 

Duración 
del 

arriendo 

Años 

Qnintalas 
mótrícos 

de 
un afio 

50 
50 
25 
25 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100, 
250 
50 
75 
75 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

echa y hora de la celebra 
cida de las subastas Tasación 

anual 

. Madrid, 25 de junio de 1919.—El Inspector general, J . Prieto. 



CUERPO NACIONAL DE INQENXEKOS DÍS MlNAá DISTRITO DÉ LEÓN 

Anuncio de tas operaciones periciales de reconocimiento, y en su caso de demarcación, que empezará a pracücar el personal facultathlo de este Distrito, en los días y minas que • contlnnacMn se expresan: 

IHu 

13 de julio de 1919.. 
16 - -
17 - — 
20 - -
21 — -
25 — — 
27 - -
28 — — 
29 - -
29 — — 
30 - -
50 _ -
51 — -
31 — -

IdeatfOito — 

2 — -
2 — -
5 — 
5 — -
5 - -
6 — -
8 — -
7 — -
7 - -
8 — 
8 - -

II - -

Uiau 

BoftarS."..., 
Soledad. . . 
Celestina. •• 
Matilde 
Vidal 
Bollar 1.a.. 
Botar 2 .* . . 
Providencia.. 
Andaluza.... 
Segunda.... 
Paloma. . . . 
OiVIdo 
Ilujlón 
Previsión... 

Hulla. 

Elvira. 
AmpllzdAn a Rtgtna 
La Unión 
José 
Clrlaca 
La Isabela 
Jovlta 
Pepln 
Iiidorln-, 
Dolores.. . . . 
L u i s a . . . . . . . 
Demasía a Regina. • 

Hinenl 
Número 

del 
expediento 

Término*. 

Hierro.. 
Hulla . . 

Hierro. 

Hulla. 

Cobra. 
Hul la . . 

Tres Amigos.. 
María 

Hierro.. 
Hulla . . 

C c b í e . 

7.573 
7.277 
7.C9I 
7.092 
7.187 
7.343 
7.344 
6.535 
7.038 
7.181 
6.664 
6.632 
6.522 
6.521 
6.457 
6.458 
7.524 
6.852 
6.911 
669 ; 
6.770 
6.785 
6.807 
6.227 
7.179 
0.847 
7.S59 

7.060 
7.141 

Olerá y otro. 
La Mata 
Las Bodas.. . 

La Vec l l l a . . . . . 
Vigiqnemado.. 
BcBar . . . 

Fílecbat 
Colley Fí lechai . . 
F« lechas 
Colle y Llama 
Llama...... 
Colle y Orando so. 
Qrandoso 
Valde huesa... . . . . 
Campillo 
Valdehuesa 
Lodares . . 
Qulntaniila 
Rucayo 
Vtgamldn 
Orones 
Utrero 
Llllo 

AytmUmitstot Regiitndom 

D. Jnaii Angel Ita. . . 
> M-rlano Al Vare i . 
> Antonio V i d a l . . . . 

Vfgamláfl.. 

Iioba.. 
Sen Clbrlín.. 

Redlliluera. 
Tolibla de Abajo. 

Llllo.. 

Valdelugneros. 

> Juan Angel l i a 

i RestltutoTeJerfna..-
» José Morales. . . . . . . . 
• Eeuterlo Sánchez. . . 
> Felipe DtezVIftnela, 
> Argel Marlfnez 
» Fiorehtlno Rodríguez 

i 
> Bernardo Orejas . . . • 
> FranciscoQjrch.. . . 
» Bernardo Orejas..... 
> Francisco Rodríguez 
> AvelInoMindez.... . 
> Danlal F l ó r e z . . . . . . 
» ManuelRoHán..... . 
> Hellodoro Rodrfguaz 
> J e i í i Alonso . . . . . . . 
«Vicente Crecente... 
> Pedro Rodríguez.... 
> Carlos Qutlérrez.. . 
» UibanoMedlaVIlla.. 

t IpiéCalVfn 
> Eduardo Rjmos. 

Veeíndtd Bepnrataata UiDU eolisdestM 

Le mona (Vlzcay»),. No tiene. 
Otero de Cnroefio. 
Mtd r ld . . . . . 

Le mona (Vizcaya). 
» 

Ctstlema.. 
Oceja . . . . . 
La Magdalena 
Olleros de Sebero. 
BcBar • 
LsPoIadeQordón, 

L< Veellla*. 
Bl .bao. . . . 
LiVedlIa 
Altor aa 
San Miguel 
San'as Martas 
Af torga 
Bollar 

U ó n 
Ambaseguu. 
Oviedo. . . . . . 
Barruelo 

Orense 
Valdelogueroi.. 

D . Genaro Fernández. 
No tiene 

» 
D. Adriano Becerra.. 

No tiene 
D . Ellas Zablldea. 

Se Ignora. 

Remedios, núm. 6.423 

Se ignora. 
» 

Sotllio, núm. 3.157. 
Se Ignora. 

Pellsn, núm. 4.085. 

Se Ignora. 

Rosarlo, rdm. 8.122. 
Isabel, ndm. 6.540. 
Se Ignora, 

t 
Paco, túm. 5.024. 
Se Ignora. 

R(g'na,n.02.529,y2.* 
Generosa, n.0 4 430. 

La ArgoHaua.n." 4.712 
Se Ignora 

Lo que se anuncia en cumplimiento del art. 51 de la vigente ley da Minas; 
seBalidos o en los siete siguientes. 

L e * 1.» de Julio de 1919.-EI Ingeniero Jefe, A . de La Ron. 

advirtiendo que las opetidones serán olra vez anunciadas ti por cnalqnlera circunstancia no pudieran dar principio en los dlai 
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SECCIÓN DE PÓSITOS DE LEON 

RELACIÓN del contingente provin
cial qu» hm de tatltfacer lot Pó
sito» que o contlniMclóp te expre-
u n , por el l . ' r t r lme i tnde l iBo 
actual, de conformidad a lo dt»-
pueato en el «rífenlo 1.* de la Ley 
de 81 de diciembre de 1918: i 

as 
B PÓSITOS 

f rósiios 

1 Alvar*» 
S A!f|ad«fe 
5 Alija de lot Meionet 
4 La Nora 
5 A'2*nzD. . 
8 Gralsl de Ribera.. . . 
7 La Brfltze 
8 Lot B'errlos de Salta 
S Berclenoa 

10 Bemblbre • 
11 Bcrrenct 
12 Bofler 
15 Ac tb i ' » . . . . . 
14 CebsflBí Rsra» 
15 Oort güera. 
16 Catircpcdame 
17 CEttriilo de Cabrera 
18 Calzada del C o t o . . . 
19 Caatromndarra 
50 Jabare» 
51 Caitrr.fnerte 
29 Castlfalé 
25 VUlánwrtfnCCarrace-

délo) 
24 Cacebelo» 
85 Cea 
88 San Pedro. • • • 
87 Conaosto 
88 San Justo . . . . . 
29 Cubillo»d'.l S i l . . . . . 
30 Escobar de Campea. 
31 Fresnedo 
S í Villsviclots 
55 Grajal de Campo*.. 
54 Onll'gulllot 
55 Arenillas 
36 QordaJIza 
37 Qordonclllo 
58 Joara 
39 loarllla 
40 L'guria de Negrillo». 
41 León 
42 Msnsilln de le»Mala» 
43 Mütsdeón 
44 Matnrza. 
45 Prlaranza del Bierzo. 
46 San Juan 
47 Noceda 
48 Pnentet 
49 Qufntanilla 
50 PoMndwa 
51 Morilla 
52 Vahfcsaz 
53 Ponferrada 
54 Qenestaclo 
55 San Adrián del Valle 
56 Perra' 
57 Sari* got 
58 San Estiban de Val-

dutza 
59 Schellcet del R í o . . . 
60 Bu»tll o de Cea. . • . 
61 Toral de lot Guzma-

82 Troclif» 
65 Villanln (Urdíale») . 
64 Valencia de Donjuán 
65Sé»amo<V«gadeEs-

plnareda) 
66 Villamol 
« 7 VtlIaieMn 
68 Vfllazanzo 
69 VlllamaitlnD.Sancho 
70 Vlllebraz 
71 VUlabornate 

4 8 9 
21 56 
6 80 
2 03 
7 77 

10 72 
21 11 
87 69 
4 41 
9 81 
8 10 
2 10 
9 C 9 
3 90 
8 4 2 
»' > 
6 3 0 
9 2 7 

12 40 
! 51 

34 58 
5 19 

2 8 8 
8 6 5 
3 5 5 

11 59 
12 32 
8 II 
8 12 

25 16 
12 08 
1 18 

51 44 
11 71 
14 06 
7 6 3 

86 81 
30 81 
7 07 

88 84 
58 50 
9 77 

10 80 
12 50 
12 19 
7 18 
2 75 

13 84 
8 70 
3 80 
9 C8 

10 15 
44 88 

5 81 
9 96 
7 59 
6 8 8 

9 75 
13 86 
10 47 

39 85 
15 95 
6 8 2 

38 31 

1 40 
16 44 
31 » 
37 85 
19 95 
10 51 
19 26 

22 Palanqulno» 
73 V l l e m í f l á a . . . . . . . . . 
74 Vallecllk) 
¿5 Jiménez da Jantuz... 
76 VillanneVa de Janiuz. 
7T Cl fuen te t . . . . . . . . . . 
78 AmbeHgUft" 
78 Quintana..... 
80 Robledo... 
81 AndMuela. 
88 Cerezalet 
83 Velllla.. 
84 Ca t t rov tgá . . . 

Ptts.Cti. 

3 88 
12 15 
5 0 4 
9 17 
8 9 4 

14 19 
1469 
7 17 
6 85 

66 95 
85 76 
9 C 8 

10 24 

Total . . . . . 1.163 41 
Y en cumplimiento de lo nrdénado-

iwr la Excma. Delegación Regla de 
Pótitot en circulares de 81 d» enero 
de 1910 y 5 dé marzo de 1919, te 
publica etta relación en el BOLBTÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de la» juma» administrado
ras de tan beréflcos eateb'eclmlen-
to»; advlrtiéndoles que deberán sa
tisfacer dicho contingente en él pla
zo de un mes, a contar desde la pu
blicación de éita.'en la forma que de
termina la circular de 15 de marzo 
de 1909; dorante el cual se oirán to
das las reclamaciones que te pre
senten. 

León 15 de mayo de 1919.—El 
Jefe de te Sección, José Alonso Pe-
reirá. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitucional de 

Cabreros eel Río 
Según me nartlclpa el vecino de 

etta villa, D. Restltuto Cachón Pon-
Idn, te ausentó de su casa el día 82 
del actual, so hilo José Cachón Fer
nández, de 18 eflot de eded; estatu
ra 1.480metros,próxlmamente.y vis
te zapatón con cordones maros, 
pantalón oscuro, chaquete y chale
co de dril Manco, camisa de color y 
boina negra. 

Se ruega a lat autoridades y 
Guardia civil la busca y captura de 
dicho sujeto, y; caso de ser habido, 
lo manifiesten á esta Alcaldía. 

Cibrerot del Río 28 de Junio da 
1919.—El Alcaide, Segundo An
drés. 

B A N D O 
Don Gaudencio Santos Panlagua, 

Alcalde constitucional del Ayun
tamiento de Cattrolierra de Val- . 
madr'gal. i 
Hago saber: Que en uto de h t fa- : 

cuitarle» que me cor flerei; los arllcu- , 
lot 72,75. 75,77, 118 y 114, pirra-
fot 1,° y 5.a de la ley Municipal Vi
gente, y cumpliendo con lotacuer- . 
dos de la Corporación municipal de . 
mi prealdencla en tesionet de 10 y 
25 de marzo último, publicados en el 
BOIBTIN OFICIAL de esta provincia 
números 35 y 37, corretpondientet 
a lot días 17 y 86 del propio mes. y 
con el fin de exigir lat responstblll-
dsdea a que han dado lugar lot ve
cinos de los pueblos deLaiGrafleraa 
y Vallcclllo, resistiéndose a ganos a 
no comparecer en etta . Alcaldía a 
responder en los expedlantet, obli
gando a etta Alcaldía a adoptar las 
medidas de msyor rigor, y para el 
mejor régimen en el servido de po
nda urbana y rural, he creído con
veniente dictar lat siguiente» regía»: 

I * Queda terminantemente pro
hibido datde la fecha del presente 

baado, y dorante la recolección, a 
toda persona de lot expresados pue
blos de GraHerat y Valleclllo, a le
vantar el fruto que se billa pendien
te en el terreno del despoblado de 
•Entre Valles,» perteneciente en 
proplédad a lot vecinos de Castro-
tierra, cuyo terreno tiene de exten
sión 101 hectáreet, próximamente, 
o tea 434 fanegat. 

2.* Los que se propasen a levan
tar el fruto aln consentimiento es
crito de este Ayuntamiento, serán 
denunciados como reos de hurte, y 
serán puestos a dlspotldón de este 
Juzgado. 

5.* Lot que ejecutaren ceac-
clóri, n otro Cualquier acto, eltnpi: 
diendo a loa agentes de mi autoridad 
t i desempeño del cargo qu* se let 
confiera, obligará a esta Alcaldía 
a ponerlo en conocimiento del señor 
Gobernador civil de laprov ncla, a 
fin deque adóptelas medidas más 
coerdtiVat a que dieren lugar, como 
actos de violencia poi fuerza mayor. 

4. * Las propietarios presentarán 
relación de lat fincas de so propie
dad que posean en el término del: 
despoblado de «Entro Val'e>.> a fin 
de conocer las fincas de los mismos, 
los cuales, no están privados de le
vantar el fruto de sus propiedades; 
tas re'adones de sus fincas las pre
sentarán en ta Secretaifa d» este 
Ayuntamiento én el término de ocho 
dtas. 

5. * Los frutos que serán Incau
tados por esteAyuntamlento,'Se en
tenderán ter lot que se hallan sem
brado» en ios terrenos usurpados, y 
no los de propiedad particular. 

Lat antsrlorc! dlspoildones se
rán cumplidas por todosaquellos que 
tengan usurpado al terreno, dejan-
dolo a üliposlclín de este Ayunta
miento, sin perjuicio de adoptar ma-

' j ices medldfs.. 
Lo que se h ce público per medio 

del presente bando para que llegue 
a coneclmlerto de los Vecinos de ios 
pueblos de Graflcra» y Vallecilio, y 
no «leguen ignorancia 

Y pura que tenga cf-cto la inser
ción del presente bando en el BO
LETÍN OFICIAL d« esta provincia, a 
loseftetos del art. 114 de la ley 
Municipal, se pone en conocimiento 
de los Alcaldes de los pueKox de 
Grafleras y Valied'lo. 

Caitrotlerr* a 87 de junio de 1919. 
El Alcalde. Gaúdendo Santos.— , 
P. A. del A : Et Secretarlo, Quintí ; 
lolbaffez. 

Alcalala constitucional de 
Vegas del Condado 

Santos Castro, vecino de Castro, ' 
me Interesa la busca y ocupación de 
una potra pelo castaño oscuro, edad 
cuatro tilos, alzada 1,450 cetros, 
aproximadamente; tltna una A mir- • 
cada a tljira en la mandíbula dere- ¡ 
cha, y una merca hecha a fuego en ' 
el alto de la cadera de Igutl iade; . 
está herrada de las cuatro extretm- < 
dades y lieVéba esbezada, cuy? ps- l 
tra adquirió por compra en la feria 
deexi ciudad «n 24 del corriente, a ' 
Agustín Huerta, de Valle de Vega- j 
cervera, y la cual desapareció dei ¡ 
pasto de la vedfldad del jwchunante i 
en 89 del mismo, sin que haya po- : 
dldo averiguar su paradero. ; 

Se ruega a la Guardia civil y de ' 
más autoridades, procedan a su 
busca y den cuenta a u t a Alcaidía i 
dé toa gestiones. < 

Vt gas del Condado a 8 de julio de 
19i9.—El A calde, Víctor Perreras. 

JUZGADOS 

EDICTO 
Don Leopardo F<:rr«jro Tejedor, 

Juez munldpal de San Pedro de 
Berclanot. 
Hago saber: Que Vucantet la pía-

, zas de Secretarlo y Secretarlo su
plente de este Juzgado munldpal, 

. se anuncian a concurso conforma a 
las dlsposldonet vigentes, pudien-
do los que aspiren a ellas pre
sentar sus solicitudes dentro de les 
quince dlat siguientes al de este 
anundo en el BOLETÍN OFICIAL. 
A !» solicitud han de stompsliar: 

1 ° Certificación de su partida 
de nacimiento. 

8.a Certificación dé buena con
ducta moral, expedida por el Alcal
de <<» su domicilio. 

3 0 La certificación de examen 
v aprobíclón, argón el art. 11 del 
Real decreto de 1.° da abril d» 1871, 
u otros documentos que acrediten 
su aptitud pera el dqsempeito del 
cargo en cualquiera carrera del Es
tado. 

4 ° Certificación de anteceden
tes penates. 

Se hace constar que este Munici
pio consta de 500 habltentrt. y el 
Secretarlo percibirá sus dietas con 
arreglo al arancel Vigente. 

San Pedro de Berclanot 20 de ju
nio de 1919.=E< Juez municipal, 
Leopardo Perrero. 

Cédala de citación 
Per la presente cédula, y " i vir

tud de previdenel» de esta fecha, 
dictada per el Sr. Juez da.intruc-
ción de este partido, dto en forma 
»! penado Cayetano ¡ Angel Anta 
García, hijo de Antonio yXorenza, 
(te 85 silos, natural y vecino de La 
Bailezü, provincia de León, pera que 
comparezca ante IR Audiencia pro
vincial de La Corulla dentro de los 
ocho dtas siguientes, a ser notificado 
dei anló de suspensión de !a conde
na qut» se le Impuro én causa pro
cedente de este Juzg ido, por estafa; 
bf jo apercibimiento, si no lo Verifica 
de dejarse sin ifecto y precederse a 
ejecutar la sentencia. 

B;tanzos 87 de jimio de 1919.— 
El Secretarlo. Manuel Martínez. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

C O K V O a - ' T O R l . l 
En el Intestado del Sr. Cándido 

G a r d i y A'varez e! S ' Juez cuprto 
de lo clví!, Lic . Emlilo Rovlrcsa An-
drade, por auto de 15 de noviembre 
último, mandó se convoque n los 
que se crean con derecho a la he-
renda, para que se presenten a de-
dudrlo dentro de treinta dlat, des
pués de la ú tima pubilcndón 

México 1.° de abrli de 1919 =E! 
Actuario, S. Moreno. 

C O S T E R O S S U P E R I O R E S 
de álamo y negrillo, vendo en Ga-
llegulllot de Campos, a cuatro klió-
nwtrot de la Estación de Grajal y 
ocho de la de Sahagún, por carre
tera. Informará Gabriel Garda de 
Novoa, en dicho pueblo. 

LEON: 1919 

Imprenta de la Diputación provincial 


